
BOLÍVAR Sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

D E C R E T O No. feE 2017 1 O NOV. 2017 
" Por medio del cual se realiza una Incorporación al Presupuesto de 

Rentas e Ingresos y Apropiaciones para Gastos de la Vigencia Fiscal de 

Que la Ordenanza No. 165 del 05 de Diciembre de 2016 fijo el Presupuesto de Rentas e 
Ingresos y Apropiaciones de Gastos del Departamento de Bolívar correspondiente a la 
Vigencia 2017. 

Que mediante el Decreto No. 733 del 30 de Diciembre de 2016 se liquidó el Presupuesto de 
Rentas e Ingresos y Apropiaciones de Gastos del Departamento de Bolívar correspondiente 
a la Vigencia 2017. 

Que mediante la Ordenanza No. 200 del 31 de Julio de 2017 y Sancionada el día 43 de 
Agosto de 2017 la Asamblea Departamental de Bolívar autorizó un cupo de 
Endeudamiento a la Administración Departamental por CIENTO OCHENTA Y T R E S 
MIL C I E N M I L L O N E S D E PESOS ( $ 183.100.000.000,oo ) para el financiamiento 
parcial del Plan de Desarrollo " Bolívar Si Avanza, Gobierno de Resultados 2016-2019 ", 
adicionalmente con el artículo Segundo, se le otorgaron facultades para hacer las 
modificaciones al presupuesto de la vigencia 2017, hasta el 31 de Diciembre de 2017. 

Que mediante comunicación de Agosto 17 de 2017 recibida el Banco de Bogotá se 
comunica la Aprobación de un Crédito con recursos de Findeter para las inversiones 
propuestas en su Plan de Desarrollo 2016-2019 por el Monto de VEINTE Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ( $ 
25.658.000.000,00). 

ue por lo expuesto anteriormente se hace necesario realizar la modificación al Presupuesto 
Rentas e Ingresos y Apropiaciones de Gastos del Departamento de Bolívar, 

rresjíoíidiente a la vigencia 2017, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 2 de la 
Ordenanza No. 200 aprobada el 31 de Julio de 2017 y sancionada el 4 de^ps to de 2017. 

2017 

E L GOBERNADOR D E L DEPARTAMENTO D E B O L I V A R 
E n uso de sus facultades legales y, 

C O N S I D E R A N D O : 

Que en mérito de lo expuesto, 
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BOLÍVAR Sj AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

D E C R E T O No. 10 k 2017 1 O NOV, 2017 
" Por medio del cual se realiza una Incorporación al Presupuesto de 

Rentas e Ingresos y Apropiaciones para Gastos de la Vigencia Fiscal de 
2017 " 

D E C R E T A : 

A R T I C U L O P R I M E R O : Incorpórese en el Presupuesto Departamental de Rentas e 
Ingresos de la vigencia fiscal 2017, la suma de V E I N T E Y CINCO M I L SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO M I L L O N E S DE PESOS M / C T E ( $ 25.658.000.000,oo ), con 
la siguiente Imputación Presupuestal : 

CODIGO DENOMINACION VALOR 

TI. INGRESOS TOTALES 
TI.B. Ingresos de Capital 
TI.B.4 Recursos del Crédito 
TI.B.4.1.4 Banca Comercial Pública 
TI.B.4.1.4.01 Banco Bogotá 25.658.000.000,00 

A R T I C U L O SEGUNDO : Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
anterior ábrase un crédito al Presupuesto de Gastos por la suma de V E I N T E Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO M I L L O N E S D E PESOS M/CTE ( S 
25.658.000.000,00 ), de conformidad con la siguiente distribución presupuestal: 

RUBRO DENOMINACION VALOR 

05 SECRETARIA DE HABITAT 
.05.4 Gastos de Inversión 

Recursos del Crédito 
€5.4^^2 Empréstito Banco Bogotá 
05.4.90.02.01 Agua para la Prosperidad 

05.4.90.02.01.01 
Infraestructura de Agua y Saneamiento 
Básico 25.658.000.000,eb 
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BOLIVAR S] AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

D E C R E T O No.^ \  *  ^DE 2017 

" Por medio del cual se realiza una Incorporación al Presupuesto de 
Rentas e Ingresos y Apropiaciones para Gastos de la Vigencia Fiscal de 

2017 " 

A R T I C U L O T E R C E R O : Por el Area de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda se harán las operaciones contables que se desprendan del presente Decreto. 

A R T I C U L O C U A R T O : El presente Decreto rige a partir de su fecha de publicación. 
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